
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�Í 
SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

R.esolución Municipal N° 486/2009 
á, 16 de diciem.bre de 2009 

L.n necesirfad rfe dotar en beneficio de ln población en geneml de lns 111ejores medidas integrales 
de scguridnd en la mfraestructura nwnicípnl conw ser: ·uíns urbnnns y áreas de uso público de 
nuestro munLctpio. 

CONSIDERANDO: 

Que, principalmente en obras construidns en pasados gestiones IIIUilicipalcs, no fum sido 
real izadas adecuada mente, conforme a nomms técnicns, financieras, admin istmtiz,as y 
JILrídícas, cuyas falencias vienen siendo objeto de permanentes reclamos, denuncias y acciones 
por parte de los sistemns de COiltroles establecidos por ley y ade111ás dicllns obras después de poco 
tie111po se lum rer¡uerido gastos adicwnnles para su numtcnimiento y reparación y debido a su 
acelerado rieterioro hnn pmuocario accidentes pen tolla les y de tmnsi to ueh icula r. 

Que, dr lo referido precedentemente, se tiene que el pasado 6 de diciernbre del m1o en curso, en 
nigunos medios televisÍl'OS y en el dinrio El Deber cJL su publicación del día martes 08 de 
Diciembre del 2009, informaban que un adolescente de 14 años, sufrió un gmve accidente al 
caer con s11 bicicleta a uJI profimrio hueco de la ciclo z1ía de la ruta a la Guardin, a la altum del 
Krn 7, dollde el pndre de ln víclinw, Luis Mendozn, dijo que su hijo está en tempia intensim el! 
In clinicn nir/o jesús JI con coágulos rie sallgre en el cráneo y múltiples golpes en ln cara y en el 
cuerpo. Ademrís rfe esto, los Z'eónos indicnron r¡ue el bnche que ocnsionó este accidente tendrfa 
unos seis 111etros de nnclw por tres de largo . 

Que, n pnrte de este !techo, n la jécha ya se lwn registrado inrnmzerables accidentes producto del 
nwl mnntenirniento de lns calles, tri'ellldns, y cnrretems del Municipio de Snntacruz de la 
Sierm. 

Que, es obligación de todo el Municipio, el proteger a nuestra ciudadanía de la negligencia de 
los lla mados por Ley n mnntener en buen estado Jluestrns ·uíns de tránsito velzicular, lo cual 
lesiona bienes iuririicos co1no ser la vida, ln illtegridad corpornl y la propiedad. 

Que, de acuerdo 11 la Ley l\1° 2028 de !viunicipalídades, en su articulo 28 numeral. 2, entre las 
atrilmcwncs de los col!cejales se tiene la de: "Promover por escrito, proyectos de Ordcwmzas y 
Rcsolucwncs internas". 

Q11e1 en el Artículo 81 ¡mrágrnfo il, nurneml 1 de la Ley de Municipalidades se refiere a las 
competencias mmúcipales e1l mnterin de infmeslntclum, sobre lo cual en su 1/U//Jeml 1 
fstablccc:" Construir, equipnr y a mantener la infmestmctum en los sectores de educación, 
salud, cullllm, deportes, 111icro-riego, scmearnienio básico, vú1s urbanas y cawinos 7'ecinales" y 
luego 1'11 el n!u lleml 3, tn mbién se rr::ficre 11 otm competencia corno ln rfe:" Otorgar e11 concesióll, 
cquipmnicnlo y numlenimienlo de infmestructum y sen)icios en los sectores de educación, 
salud, cultum, deportes/ micro-rieso, snnemnienfo básico, vías urhrmas, unninos uccinales, 
olms obms, sermcios y c::rploltlcioncs de la jurisdicción Munícipnl. .. " 

Que. Jwestm actual Constitución Políticn de Estado en su A rtímlo 15, Pnrrigrr�fo f seiialn que: 
;, Toda personíl tiene derecho a lo vida y a al integridad fístca, psicológica y sexual. .. (.. ) . 

Que, el inciso a) del Artíwlo 9 del Reglamento Interno del Concejo Municipal de Santa Cmz 

de ln Sierra, en concordanci11 con el pnrúgrr�fo nnterwr se establece que es obligncióll de los 
concejales "Cu111plir y hnccr la Constitución Política del Estado, las Leyes, el presente 
reglamento y las demás normas en "Uigencia." 
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Que, conforllle al Artículo 5 en su Inciso b, de este niLSIIIO nwrpo legal. nos establece qlle el 
Coucejo !VIunicipal tiellc entre sus atrilmciollcs "Dictar Orrienanzas y Resoluciolles 
Municipales rie cu 111pli m ien lo Obligatorio para la ciwiadan ía y el ejecu tiz,o M11 11 icipnl, con el 
objetiz•o rie arinlinistrar la gestión lv1wticipal 

POR TANTO: 

El Concejo ¡\/¡wlicipal de Santa Cruz de la Sierra, e11 uso de sus legífilllilS atribuciones 
coJtfcridas por la CoHstitucióll Política del Estado, la Ley de 1/lllllÍcÍpalidades y su Reglamento 
llltemo, en Sesión Orrimaria de fecha 16 de diciembre de 2009, dicta In siguiellte; 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se illstmye al Eiccutíuo Municipal el inicio del proceso i11terno que 
corresponda para determinar las responsabilidades ante lo cz>idente negligencia en el 
nwntenz111iento de la ciclouírz de la doble Vírz la Gwmfia, que determino en un lamentable 
accidente con dm1os personales 

Artículo Segundo.- Se i11stncye que previa im>estigación y dctenllinaciÓil de responsabilidad 
el pago total de los costos de curación de la persona afectada y asimismo se arrima al Ejecutiuo 
A1znucipnl ln creación de 1111 fondo especial que cubrirá ocasionales dm1os 11 uictimas sintilares. 

Artículo Tercero.- Se instruye inj(mwzr a este Órgano Dclibemllte sobre los avances y 
resultados de In nuditoria técnica espc<ial que su autoridad lzahría instruido su rcali:::ación a 
tm7•és de la Dirección de Auditoría lnfcma del Gobierno Municipal. 

Articulo Cuarto.- El ejccuti'uo Municipal queda encargado del cu.mplímiento de la presente 
Resoluczón. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN�c¡t(tv,1w7oz Colqllc 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo E11ri¡L/Lmnn 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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